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ACTA DE CONCEJO MUNICIPAL DE I.A
I. MUNICIPATIDAD DE TA GRANJA,

SESION ORDINARIA N'23,
24 DE AGOSTO DE 2022

1.- Apertura de la Ses¡ón,

Siendo las 11:09 horas se abre la Sesión, presidida por la Concejala Sra. S¡lvana Poblete Romero,

en ausencia del Sr. Alcalde Don Lu¡s Felipe Delpin Aguilar, y con la as¡stenc¡a de los/as Sres. /as.

Concejales/as:

2.- Cuentas

Sra. Pres¡denta:

. lnforma que el Sr. Alcalde se encuentra haciendo uso de licencia méd¡ca, por COVID-1g.

o lnforma que se suspendió el lanzamiento del FONOEVE, hasta fines del mes de sept¡embre

de este año.

Aprobación del Conce¡o Municipal de las Actas de las ses¡ones Ordinar¡as N"s 20 y 21 del

año 2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84e, ¡nciso final, de la Ley

18.69s.

5r. Presidenta:

Somete a votac¡ón el acta de la Sesión Ordinaria N' 20

Votac¡ón del punto de tabla:

v
Tefory^
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CONCEJAT/A ASISTENCIA

Doña Silva na Poblete Romero As¡ste

Don Cr¡st¡an Carmona Macaya As¡ste

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas Asiste

Don José Lu¡s Pavez lnostroza As¡ste

Doña Aida Chacón Barraza As¡ste

Don sergio Urbina Núñez Asiste

Don iosé Luis Díaz Díaz As¡ste

Doña Karla Aceituno Saldías Asiste
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ACUERDO N'106

El Secretar¡o Mun¡c¡pal que suscribe, certif¡ca que la Ses¡ón Ord¡nar¡a N9 23 del Concejo

Mun¡c¡pal, celebr¿d¿ el día 24 de Agosto de 2022, fue pres¡d¡da por la Conceiala Srá. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGU|LAR, y contó con la

as¡stencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CR|ST|AN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDTTA AGUTRRE CABEZ.AS; OOt'r ¡OSÉ LU|S PAVEZ TNOSTROZA; DOñA A|DA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DÍAZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unan¡midad de sus integrantes, aprobó el Acta de la

Ses¡ón Ord¡naria N"2o del año 2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 84e, inc¡so

final, de la Ley 18.695.

Sra. Presidenta:

Somete a votac¡ón el acta de la S€s¡ón Ord¡nar¡a N'21

Concejal Sr. Serg¡o Urb¡na:

o Señala que rechazará el acta N'21, ya que figura que el Sr. Alcalde votó y no lo h¡zo, y que

además, por le¡ no le correspondía votar.

Concejal Sr. José Luis Oíaz:

. lndica que rcchazaÉ el acta N' 21, ya que se hace menclón que el Sr. Alcalde votó y

claramente no lo hizo.

Concejala Sra. Karla Ace¡tuno:

. lndica que rechazará el acta N" 21, por lo ya indicado.

concejal Sr. José Lu¡s Pavez:

v
Td{y4

ArcArDE/CONCEJAT(Al VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero Aprueba
Don Cr¡stian Carmona Macaya Aprueba
Doña Bernardita Aguirre Cabezas Aprueba

Aprueba
Doña A¡da Chacón Barraza Aprueba
oon Serg¡o Urbina Núñez Aprueba
Don José Lu¡s DÍaz Díaz Aprueba

Aprueba
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Don José Lu¡s Pavez lnostroza

Doña Karla Aceituno Saldías
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o Señala que aprobaÉ el acta N" 21, ya que, además, el voto del Sr. Alcalde no altera el

resultado.

Concejala Srta. Bernardita Agu¡rre:

. lnd¡ca que aprobará el acta N'21.

Concejala sra. AÍda Chacón:

o lndica que rechazará el acta N" 21, por lo ya indicado.

Sra. Pres¡denta:

. Señala que escuchó atentamente el audio de la sesión correspond¡ente al acta N" 21,

aunque no tiene el audio completo, y q ue el Sr. Alca lde no se pronunció con su voto, por lo

que rechaza el acta N' 21

Votación del unto de tabla:

ACUERDO N'107

El Secretar¡o Munic¡pal que suscr¡be, cert¡fica que la Ses¡ón ord¡naria Ne 23 del Concejo

Mun¡cipal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, lue presidida por la Concejala Sra. S¡LVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGU|LAR, y contó con la

asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA A¡DA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON ]OSÉ LUIS DÍAZ DíAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Munic¡pal, con los votos a favor de los/as Señores/as Concejales/as:

DON CRISTIAN CARMONA MACAYA, DON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA Y DOÑA BERNARDITA

339

ArcArDE/CONCUAT(A) voTAcroN
Doña Silva na Poblete Romero RECHAZA

Don Cristian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Agu¡rre Cabezas APRUEBA

Don José Luis Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aida Chacón Barraza RECHAZA

Don Sergio U rbina Núñez RECHAZA

Don José Luis Díaz Díaz RECHAZA

Doña Karla Aceituno Sald Ías RECHAZA

Anái:o\hlpucro 82, to G(ryol Ctib
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Concejal 5r. Cr¡st¡an Carmona:

. Señala que aprobará elacta N'21.
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AGUIRRE CABEZAS; y con los votos en contra de los/as Señores/as Concejales/as: DOñA STLVANA

POBLETE ROMERO, DOÑA AIDA CHACóN BARRAZA, DON SERGIO URBIruE ruúÑEZ, DON JOSÉ LUIS

DfAz DfAz y DoÑA KARLA AcEtTUNo sALDtAs, rechazó el Acta de la sesión ord¡nar¡a Ne 21 del año

2022. Lo anterior, conforme lo dispuesto en el artículo 849, inciso f¡nal, de la Ley 18.595.

4. Aprobaclón del Conce¡o para complementar acuerdo de Conce¡o N. 81, adoptado en

sesión ord¡naria celebrada el día 29 de junlo del 2022, relat¡vo al llamado a llcitaclón y

posterlor suscr¡pción delcontrato del "Servlcio de Mantención, Suminístro e lnstalación

de señales de tránsito comuna de La GranJa", por el período de 4 años, en el sentido de

adlc¡onar a los recursos disponibles un monto de S 4O4.OOO.ooo, por concepto de

sumlnlstros,

Bpone: N¡colás Moyano - Encargado de Gest¡ón de la Dirección de Tránslto y

Transporte Priblico.

SRA. PRESIDENTA RETIRA PUNTO DE TABTA POR FATTA DE ANTECEDENTES

5 Aprobac¡ón del Concejo Munic¡pal para el uamado a llcltación y posterior suscripción del

contrato del proyecto "Casa de adulto Mayor Malaquías Concha". Lo anterior, conforme

a lo dispuesto en el artículo 65e letra ,l de la Ley Ne 18.695, atendído a que el monto del

contrato ercederá las 5(x) UTM. Erpone: S€rglo Gonzalez - Profes¡onal de la D¡recc¡ón de

Admin¡srac¡ón de Salud Munidpal.

Sr. Serg¡o Gonzalez Profesionalde la D¡recc¡ón de Adm¡nistrac¡ón de Salud Municipal:

Realiza la expos¡ción ante el Concejo Munic¡pal del citado punto de tabla, como sigue a

cont¡nuac¡ón:

I

. CASA ADULTO MAYOR MALAQUIAS CONCHA

A¡nérbo\b.pricro m, to G.ú¡a Ctxle
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DISPOSITIVO DE SALUD

. 0bjetivo: Atender a los AM en áreas de entretención, salud, compañia.

. lnversión Municipal 2022: 5240 millones para la construcción

v,^
lGne!4
Vlda buena

. Departamento de Salud además se hará cargo de los profesionales, la seguridad, el
aseo y los costos básicos de funcionamiento

. lnversión Salud

. Puesta en Marcha: Mayo 2023

Actividades

' Ejercicios de Motricidad, de

Memoria, etc.

. Compartir con otras CAM

. 0rganizar Viajes, Celebraciones,

Fotografías

. Bailes, Dominó, Bochas, Cartas

. Podología, l(inesiología, PsicologÍa,

Médico etc.

. Cocina en grupo

. otras

2023: S 50 millones pan la habilitación (Escritorios,5illas, Mesas,
Computadores, Camillas, Equipamiento pan Actividades)

Personal

. Terapeuta Ocupacional

. Psicolog@s

. Kinesiolog@s

. Administrativ@s

. Medic@s

. Podolog@s

. Monitores

. Asistentes Sociales

5139Ar$Éo \brpuc,o m2, Lo Groñ|<¡, CñÍe
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CAM Malaquías Concha

. 307 Mt2 es mas del doble superficie de las CAM que ya existen

. 2 baños para funcionarios

. 4 baños para público (2 hombres y 2 mujeres) con acceso universal

. 2 Salas multiuso conectadas: Actividades deportivas - esparcimiento

. 1 amplio comedor

. 1 Cocina: Actividades culinarias

. 3 box multipropósito: Acciones de Salud

. 2 oficinas para trabajo oficina de funcionarios

. Patio para actividades y descanso

o
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. SALAS MUTTIUSOS PARA ACTIVIDADES DE MULTIPROPOSITO
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ENERIORES CON AREAS VERDES PARA DESCANSO
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COCINA PARA ACTIVIOADES DE EDUCACION ALIMENTACION SANA
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Etapas

1. Se realizaron 6 reuniones con la Comunidad (Dideco)

2. La DOM aprobó las EETT y los Planos

3. Los recursos fueron aprobados por el Concejo Municipal

4. Autorizar el llamado a Licitación (Concejo)

5. Publicación Portal de la Licitación (Secplac)

6. Adjudicación de La Obra (Administnción Municipal)

7. lnicio Obras

8. Recepción de la Obn (Dom)

9. Adquisición del Mobiliario por Salud (Salud)

10. Asignación del Personal de Salud {Salud}

11. Puesta en Marcha (Municipalidad)

CAM MALAQUIAS CONCHA

lsE pRESENTó vtDEo soBRE MAQUETA).

tVI AQUETA 3D

v,^
tQq'rl
Vlda busne

Agosto 22

Agosto 22

Octubre 22

Nov 22

Abril23

Enero 23

Abril23

Mayo 23

el39Arnérbo\rblpucb mZ Lo Gron|o. Chrb
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ACU E RDO N'TO8

El Secretar¡o Mun¡c¡pal que suscribe, cert¡f¡ca que la Sesión Ordinaria Ne 23 del Concejo

Munic¡pal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. STIVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del 5r. Alcalde DON LU|S FELtpE DELptN AGU|LAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRIST|AN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DONjOSÉ LUIS DíAZ DíAZ Y OOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus ¡ntegrantes, aprobó el Llamado a

licitación y posterior suscripción del contrato del proyecto "Casa de adulto Mayor Malaquías

Concha", con un presupuesto referenc¡al de:

. lnversión Municipal 2022 :524o.0oo.000 para la construcc¡ón.

. lnversión Salud 2023 :960.000.000 para la habil¡tac¡ón.

Lo anterior, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 659 letra J) de la Ley Ns 18.695, atend¡do a que

el monto del contrato excederá las 500 UTM.

6.- Aprobación del Concejo Municipal para la celebración de trato directo, del "servicio de

Mantenc¡ón de las lnstalacíones de Alumbrado Públ¡co comuna de La Gran¡a",

actualmente v¡gente, por el lapso de 1 mes. Lo anterfor, conforme a lo dispuesto en el

artículo 65e letra J) de la Ley Ns 18.695, atendido a que el monto del contrato excederá

las 500 UTM.

Expone: Carlos Alvarez G. - Profeíonal de la Dirección de Obras Mun¡cipales

Se hace presente que no se efectuó la exposición y se resolvió sobre la base de los antecedentes

enviados en la c¡tac¡ón.

Sra. Pres¡denta:

Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla:
ArcAr.oE/coNcEJAr(Al vorAcroN
Doña Silvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cristian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Agu¡rre Cabezas APRUEBA

Don José Lu¡s Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aida Chacón Barraza APRUEBA

AmáLo\brpucD m, !o Grontq Ch¡b
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Don Sergio Urb¡na Núñez APRUEBA

Don José Luis Díaz Díaz APRUEEA

Doña Karla Aceituno Saldías APRUEBA

ACUEROO N'109

El S€cretar¡o Munic¡pal que suscribe, certif¡ca que la Ses¡ón Ord¡nar¡a Ns 23 del Concejo

Municipal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE OELPIN AGUILAR, y contó con la

asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprobó la celebración de

trato d¡recto, para el "servicio de Mantención de las lnstalaciones de Alumbrado Público comuna

de La Granja", actualmente vigente, por el lapso de 1 mes y por un monto de I 39.580.962, IVA

INCLUIDO. Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 659 letra l) de la Ley Ne 18.595,

atend¡do a que el monto del contrato excederá las 500 UTM.

7.- Aprobac¡ón del concejo Munlclpal para el Uamado a llcitaclón y poster¡or suscripcién del

contrato del "Serv¡clo Arrlendo de vehlculos para Transporte de personal y carga pafa cl

Departamento de Admlnlstraclón de Salud Mun¡cípal de la Munlclpalldad de la Granja",

por 2 años:

- Dos vehículos para el Centro Comunitario de Salud Mental Cosam (una van y una

cam¡onetal.

- Una van para el Progfama de Postrados, y Dos vehículos para la entreSa de leche y

fármacos a domlc¡lio de Adultos Mayores.

Lo anter¡or, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 65e letra Jl de la tey Ne 18.595,

atend¡do a que el monto del contrato excederá las 5(x) UTM.

Expone: Alejandro Jofré S. - Director (S) de Adm¡n¡stración de Salud Municlpal.

sr. Director (s)de Admln¡strac¡ón de salud Municipal:

Real¡za la presentación ante el Concejo Munic¡pal del c¡tado punto de tabla, como s¡gue a

cont¡nuac¡ón:

A¡nérÉo \h¡puc¡o m2. Lo Grü¡o Ct¡le

I€ló¡orb:(562) 255037m. r/'¡/y/.mlogrur|o.cl
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AUTORIZACIÓN PARA TICITACIÓN PUBLICA DE tOS
SIGUIENTES CONTRATOS:

SERVICIO ARRIENDo DE vEHfculos PARA TRANSPoRTE oE PERSoNAI.
y cARGA pARA EL DEpARTAMENTo DE ADMtNtsrRAcróx oe s¡.uo
MUNICIPAI. DE LA I.MUNICIPAUDAD OE I.A GRANTA

1l oos vEHfcutos PARA EL cENTRo coMUNrrARlo oE sAtuD
MEñITAT COSAM (UNA VAN Y UNA CAMIONETAI POR 2 AÑOS.

2l UNA vAN PARA EL PRoGRAMA oE posrRAoos, y Dos vEHfcuros
PARA tA ENTREGA oE tEcHE v rÁnuecos I ooMtctuo DE ADutros
MAYoRES. fPoR z lños¡

G
La

ranja
Vida Buéna

v,^
ls¡ryl
Yld¡ buen¡

+

RENovAcróN oE coNTRATo oe z v¡xlcutos
PARA Et USO DE TODOS LOS PROGRAMAS DE

cosAM poR z años.

1 Van u30 par¿ todos l05 equ¡pos {Vencimiento 31 Octubre)
Accroncs qu? rcahza:

V¡sita domic¡liaria lntegral
Re3cttes á pácientas coñ pocr adhcranc¡a
Atenc¡ón domicilia.ia pa.a usuario5 SENOA
Tra3ladar a usuarios de 3ala de estimulac¡ón.
Sahdas piico.cducrtivrs y rGcr?atrvrs prrt usuarrog S€NOA

1 C.mlonctaprra u30 d" aquipo postradosy 
"quiposdc 

Salud Mrntrl
(Vencim¡ento 31 Octubre)

Acc¡onGs qua rcal¡zr:
Visita domic¡liar¡a equipo poltrados.
EntrcEs y r¿scrla dc cat¡cs clínrcos en los domrc¡Lod" los uSuar¡os
del programa.
Enlregá de beneficio (pañales, sab¡nillar, ensure) a pacientes críticos.
vitrta domlc¡l¡arit lnl"grrl
Reicátes a pac¡enlet con poca adhereñcia

v
Tcián¡a
Vida Buena

Dep.rtrmanto dc Salud Municipal

12139Amáico V.lPlEs try2.lo Groqo Cñ'E
Idárcrlo:(5ó2) 2550 37m . *rvh/.n{ogrútto cl
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PROGRAMA POSTRADOS
La

G ranja
Entre to5 meses de abril y mavo del prcsente año, se llevo. 

""oo,"Vidtt 
Buen.t

hcftrc¡ón püblicr lO 2953.28.tQ22, dGtlnrda. rd¡ud¡crr cl scrviclo d.3
Van con €apacidad para 8 pas.¡eF5. ¡lara el Programa d" postr8dos,

loStándos..diudic.r 3ólo un..

El ProSrama de Postredos utili¿a el vehícuto para e{ traslado de un
.qurpo rñulüdi3ciplln rio dc p?of?sioñal.s dc c.dr CESFAM (Médrco,
Enfermcra, Tens, Asistente So(¡all harta los domicilios de los pacieñtes
pctaados. Sa rcqur¿re una Vsn por c.dá CESFAM.

Solicitamos lá ¡utorización paru lic,tar lr contrrtrcjón dci scrvrcio d¿
!rrrrndode un v¿hiculo astr io v¡n parrciprogrrmr.

PERíODO CONÍEATACIÓN : año:

' 13 39Añér¡co\6p0co m2. Lo Grú|o. C-tre
rdétoño: (5ó2) 25óO 3rm . wlnúriogigllo cl
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VEHICULO PARA ET TRASI¡DO DE FARMACOS Y
ATIMENTOS A OOMICIUOS DE ADULIOS MAYORES

v,^
rcr{rf
Vlda buen¡

La

Gra nja
Vidrr B.ren¡

Durante la pandemia se I(¡taron 3 vehículos para la entrega de
medrc¿mentos y aLmentos a domrclhos de adultos mayores con
frnanciamrento del SSMSO.

Est¿ in¡ciat¡va ñre muy bien ¿valu¿da por los usuarios, generando una
necesidad de seguir implementándola.

Solicitamos la autoriz¿ción para licitar la contratac¡ón del arnendo de u

vehiculos que permitan continuar con la actividad.

PERIODO CONTRATACION: ¿ años

Sra. Presidenta:

Somete a votac¡ón el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'110

El Secretario Mun¡c¡pal que suscribe, cert¡fica que la Sesión Ordinar¡a Ne 23 del Concejo

Municipal, celebrada el dia 24 de Agosto de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. STLVANA

ArcArD€/coNcEJAr(A) VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero

Don Cr¡st¡an Carmona Macaya

Doña Bernard¡ta Aguirre Cabezas APRUEBA

Don José Lu¡s Pavez ¡nostroza APRUEBA

Doña A¡da Chacón Barraza APRUEBA

Don Sergio Urbina Nú ñez APRUEBA

Don iosé Luis Díaz Díaz APRUEBA

APRUEBA

Arálcn\blpr¡cro 0O2. Lo Groqcl Ctub

I6láldto: (562) 2fóO 37m . e/ww.mlognnto.cr
14 139

APRUEBA

APRUEBA

Doña (arla Aceituno Saldías
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Yld¡ bucnr
PoBLETE RoMERo, en ausenc¡a del sr. Alcalde DoN LUls FELtpE DELPIN AGU|LAR, y contó con la

asistencia de loslas Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; OON JOSÉ LUIS DÍAZ DíAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Mun¡cipal, por unanim¡dad de sus integrantes, aprobó el Llamado a

licitación y posterior suscripción del contrato del "servicio Arriendo de Vehículos para Transporte

de personal y carga para el Departamento de Adm¡nistrac¡ón de salud Mun¡cipal de la

Mun¡c¡pal¡dad de la Granja", por 2 años, con el s¡guiente presupuesto referencial:

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 6Se letra J) de la Ley Ne 18.G95, atendido a que

el monto del contrato excederá las 500 UTM.

8.- Aprobación del Concejo Munic¡pal para la contrataclón directa del .,servlclo de

Laborator¡o Clínico en los Centros de Salud Famlllar y Unidades dependientes del

Depañamento de Administración de Salud Municlpal de la Municipalidad de la 6ranja,,

con el proveedor Dlagmed ttda.", por 1 mes. Lo anterlor, conforme a lo dlspuesto en el

artlculo 55e letra Jl de la Ley Ne 18.695, atend¡do a que el monto del contrato excederá

las 500 UTM.

Expone: Alejandro Joñé S. - D¡rector (Sl de Administrac¡ón de Salud Municipal.

5r. D¡rector (S)de Adm¡n¡strac¡ón de Salud Mun¡cipal:

Realiza la presentac¡ón ante el Concejo Mun¡c¡pal del citado punto de tabla, como sigue a

continuac¡ón:

AIJTORIZAC¡ÓN PARA
EX'TENS! Ó N \.¿t G EI\¡ CtA
cof\¡-rR.A-ro
LABO FIA-TOR.¡C) D IAG lVI E C)
POR 1. TVI ES

w.-lGranja
\..i.1ó Bu(¡ rr.¡

15 t39

s60.000 s1.260.000 S1s.120.ooo

Arr¡endo automóv¡l Sso.ooo s1.050.000 s12.600.OOO

Arriendo VAN s70.000 S1.47o.ooo 517.640.0O0

Arnari;s\bip€o m, io G¡oñlq Crxb
Ier§b.E: (:ó2) 2:óO 37m . v/vr¡/.rfogrúla cr

Tlpo Vehículo Diario Mensual (21 díasl Anual

Arriendo camioneta
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Vida buena

exrerusrón¡ vrcENctA coNTRATo
LABORATORIO OIAGMED POR 1 MES

-

v-
lGary4

La
G nja

Vida Euen¡

'sERvrcro DE LAeon¡tonlo ct-ixtco EN roscENTRog DE
SALUD FAMILIARY UNIDADES OEPENDIENTES DEL
DEPARTAM€NTo oÉ AoMtNtsrRAclóx oe l¡ LuuNtctpAt-tDAo
DE LA CRANJA" lD :95¡.5:.LR:: an proccso de li<ira<ión púbtica cn
el portal dc <ompras públicas.

PERIODOCONTRATACION 1ráodcadco,'dc acpticmbrc:o:: al 3rdc
.golo de! ro:3

PRESUPUESTO A PROPONER EN LICITACIÓN: 367o ooo.ooo/año

TOMA DE MUESTRAS

G
La
ra nja

Ellaboratorao se (ompromete a tom¿r, proces¿r e informar d,et,Xi8l 
Bt¡en"

exámenes en donde se rncluye:
. Exámenes de sangre hematología (hemetocrtto, hemograma,

hemoglobina glico5rlada, etc.)
. S.ngra bioquímico (perf¡l l¡pidi<o, glucosa, PTGO, atc.),
. ExámcEs hormonales (TSH, parathormon., €tc )
. lnmunológlcos(f¿ctorr.umatordeo)
. Mrroblológlcos (UrocultNo, R.PR, V.D.R.L, etc.)
. Exámenes de deposrcrones, exudados, gecrecones y otros

lhurdos (hemorragt¿3 o<ultae. flujo vagrnal, etc.)
. Exámenes de orina (orina complrta, microalbuminuria, etc.)

*Durünte la vrgenci¿ del (onvenlo se podrán rn(orporar ot¡09
exámenes a requerrmrento del DASM que tengan códrgo FONASA

Arnétic! \F-rpuc|o m2, Lo 6ron¡q Ch{e
Ielálooo: (5d2) 2:ÉO 37m . v,r¡¡r.mloftütir.c1

16139

t_l
ra



RIPÚBLIC.{ Df, C]I¡I.E
II,t:SI'Rf, }ÍUNIC'IPAI-IDID DE L{ GRA'iJA

LA

RANJA

Vlda buena

LICITACIÓN MERCADO PÚBLICO

-

v
Iciln¡a
Vida Buen.r

CONSIDERACIONES GENERALES v
Iclán¡a
Vida Buen¿

. Tiene fecha tentativa de adjudicación 3o de agosto 2oz2 y
contrato a(tualcaduca el mismo dÍa.

. Se considera trato directo, ya que por contingencia es

necesario dar continuidad al servicio.

A¡nérir$ \bip|.rco m, Io Gloñlo. Ch¡b
I€léao.ro: (5ó2) 2550 37m . u¡¡\^/-mlogra!to.ci

Pás 17l3e
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LA

RANJA

UIda buena

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N'111

El Secretar¡o Mun¡c¡pal que suscribe, certif¡ca que la Ses¡ón Ord¡naria Ne 23 del Concejo

Munfcipal, celebr¿da el día 24 de Agosto de 2022, lue presidida por la Concejala Sr¿. STLVANA

POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPTN AGU|LAR, y contó con la

as¡stenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/ás: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOsÉ LUIS DÍAZ DIAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Munic¡pal, por unanimidad de sus ¡ntegrantes aprobó la contratación

directa del "Serv¡c¡o de Laborator¡o Clínico en los Centros de Salud Fam¡liar y Unidades

dependientes del Departamento de Administración de Salud Munic¡pal de la Municipalidad de la

Granja" con el proveedor Diagmed Ltda.", por 1 mes. Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el

artículo 65e letra i) de la Ley Ne 18.595, atendido a que el monto del contrato excederá las 500

UTM,

9.- Aprobac¡ón delconcejo Mun¡c¡pal para el Llamado a licltaclón y posterior suscripc¡ón del

contrato de los s¡guientes proyectos:

a) Mejoramiento Multicancha Manco Cápac, códlgo PMU L-C-2022-N7.

bl Mejoramiento Multicancha Juventud Palma, códi8o PMU 1-C-2022408.

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artfculo 65e letra Jl de la Ley Ne 18.695,

atendldo a que el monto del contrato excederá las 500 UTM,

Expone: Andrés Rivas F. - Profesionalde la de la Secretaría comunalde Planificación.

ArcArDE/CONCEJAT(Al voTAcroN
Doña S¡lvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cr¡stian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Aguirre Cabezas APRUEBA

Don.iosé Lu¡s Pavez lnostroza APRUEBA

Doña A¡da Chacón Barraza APRUEBA

Don Serg¡o Urb¡na Núñez APRUEBA

Don José Luis Díaz Díaz APRUEBA

Doña Karla Aceituno Saldías APRUEBA

ArÉrco \¡eaucio m2, lo eúrto. Clulé

I€l9rono: (5ó2) 2550 37m . w\M,,,.mlogronlo c1

18139



REPI BLT( A Dr:( HrLf, V-
rLUsrRE yr.Nr(rpALrD.{D D¿ L{ cR-l"\JA 

[Q{!g
Vld¡ buon¡

Sr. Andrés Rivas F. - Profesional de la de la Secretaría Comunal de plan¡f¡cac¡ón:

Realiza la presentaclón ante el Concejo Mun¡c¡pal del c¡tado punto de tabla, como s¡gue a

cont¡nuación:

oBJEltvo

Eslos proycctos trÉn?n por l¡naldad.

f Recuperar y meilrar le ¡ñfreestructura d€poniva de la Llutlicañcha Manco Cápac y
Jwenlud Palna

f Potcncrer cl sdccuado u30 d.l tlempo hbrc y la promocrón da dNcrsás actrvrdades
deportivas y recrealivar, entre iu poblacion y muy egpecialrirente enlre los niños ,oveneg
y adu[o3.

.l Contrarr"star ?l sedcntansñlo y promovcr una vrda rnas saludable.

l9 39A,rtérbo VP3prclo m2, Lo G,úñlo. Clr¡b

rdíom: (§62) 2550 37m .,.,,t,,¡./.rlogrdrir.cl

MEJORAMIENTO MULTICANCHA MANCO
CAPAC cód¡go PMU l-C-20224O7

MEJORAMIENTO MULTICAT{CHA JWET{TUO
PALMA código PMU 1 -C-2A2248

a

?..
lGranla
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RANJA

Uida buena

IA

ACTUAL

rltAA ttrxl(a
,tfV¡NIlrD PA¡tÁ PArAra É P^l^rt / y FA!Ár !
l¡16r A( íft Yt¡tit..at

EIfUACIOI¡ ACTUAL

"¿

Pag;na 21 139Amáico\epucio m'2. Lo Gloñto. Chile

rdéroho: (5ó2) 2550 37m . ..,wvrnlogmir.cl
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El goyacto cor¡darr
3 ConstuccÉn dr ll csrp€t,

rÉóañé norni¡óri puliúo

J Co¡¡r!.cán da C.ra
Parñatsra 68¿ rn:

f Ela<txúnda ¿cor9 daroE coé
ñrlrlxioa d. p¡rlo 3ñlético
21? iQ

J l-§iE^."":8CrO- CeF.3.t r¿

f PrDryilróa o ¡nÍ**afl &
übuabr

f Prorbdí É in3t¡l¡(ón de 12
prDlr<lor3B LEO do 200W

c1bl v r¡ szr 295

l

I

:¡ Coñdr¡¡a€ón da Ccr¡¡ Fcrirn¡trrt
583 rn2

J l--qi¡láció^ Ce J"eg.l-l¡"!l
-oc-¡-el-a"i\'c

J P?ovl.¡ó6 da .rpaoal lrbór.at
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NJA
l-A

Vlda buena

¡lfa¡r€l er,,
f f(tlo r tai¡(.*tsA i üE-.r. rh rtys. ¡ t E!.8 n r¡ !i.-t túr <r!D IqqEt¡ {. lF.-b tE ! r fa¡ñú Clrr¡ Frtr lr¡crrt Oi S riñ'
a. r (¡I¡! .. a l¡¡ a¡ r attt . ú¡rdñ .¡ (..r! t6 trr!.r rrrvEz a B

J Orsponer dc rnlra?structura y
da drvcrsás drsap¡rñ¿s daporl,va3.

-¡ Foñenlar ta practica deporl¡va

J Ocaarollar acl¡vdadas dcporttvas. quG pGrm[an d¡gmmutr los clcctos Gñ le
setud llsrca dG las pcrsonás asoctados a la lana dc ac¡vdad dcporltva en Gl

conlexlo de la pandem¡a.

)t!:qA¡néri:o \bspL¡cb m2, Lo Gron¡o Ctxle

Ie§o.Ei(:ó2) 2f§0 37m . www-mlogrúr,o.c1

¿ilr

C
I

La cÉrcr¡ción de eslos proyéc¡B pamitirÉn:

Iu3lf. LuñklF¡drd ú. lJ Or.n¡.
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sE solrctü t¡ APRoBActÓ¡¡ pAt RtAU¿AR [rctrActóN PÜBUCA OEL

l.- PROYTCIO: MUORAMIt¡¡IO MULIICAI¡CHA MANCO CAPAC t-C-202240,

MOI'¡TO MÁXrMO DrSp(rNtBt t: S70.900.575..

2.- PROYEOO: MUORAMIti¡lO MUUIüNCHA JUVI¡¡IU0 PAt"[iA t{.2022.{08

MONIO MÁXtMO otSpot Stf : S74.571.295.-

La a
G ranja

Vrda Buena

fluslra ,,lunrcrpühdod da Lu Gran¡a

S¡cr¡l¡r ¡ Comun¡ldr F ¡-.fta:¡n

Sra. Presidenta:

Somete a votación el punto de tabla

Votación del nto de tabla:

ACUERDO N'112

El Secretario Mun¡c¡pal que suscribe, certif¡ca que la Ses¡ón Ord¡nar¡a Ne 23 del Concejo

Mun¡c¡pal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, fue pres¡dida por la Concejala Sra. STLVANA

v
kells
Vld¡ buene

24 13e

ArcArDE/CONCUAT(Al voTActoN
Doña S¡lvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cr¡stian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Aguirre Cabezas APRUEBA

Don José Lu¡s Pavez lnostroza APRUEBA

Doña A¡da Chacón Barraza APRUEBA

Don Sergio Urb¡na Núñez APRUEBA

Don losé Luis Díaz Díaz APRUEBA

Doña Karla Ace¡tuno Saldías APRUEBA

Arnéri:o\b.puco 002, to GlE fo. Ch,b
I€lúlo.¡o: (f42) 2í5O 37m . wlr\r.rlfog.üric.cl
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Vldr buenr
POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LU|S FELIPE DELptN AGU|LAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as:, DON CR|ST|AN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; OOÑA AIDA CHACóN

EARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes aprobó el Llamado a

l¡c¡tación y poster¡or suscripción del contrato de los sigu¡entes proyectos:

a) Mejoramiento Multicancha Manco Cápac, cód¡go pMU !-C-2O224O7, con monto

máx¡mo dispon¡ble de S70.90O.575.

b) Mejoram¡ento Multicancha iuventud palma, cód¡go pMU 1-C-2022-408, con monto

máx¡mo d¡sponible de S74.571.295.-

Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra J) de la Ley N9 18.695, atendido a que

el monto del contrato excederá las 500 UTM.

10.- Aprobaclón del Concejo Municipal de Mod¡f¡cación presupuestaria N" 6 - Salud. Lo

anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 65e letra a), de la tey Ne 18,695.

Expone: Tamara Olave R. - Encargada de unidad de presupuestos de la Direcclón de
Administraclón de Salud Munidpal

Srta. Tamara Olave R. - Encargada de unidad de Presupuestos de la Dirección de Administrac¡ón

de Salud Mun¡c¡pal:

Realiza la presentac¡ón ante el Concejo Mun¡c¡pal del citado punto de tabla, como sigue a

cont¡nuación:

5UB ITEM ASIG SUB DENOMINACIÓN Mod 3
05 03 006 oo2 013 P5-SSO.RESOLUTIVIDAD 46.563
05 03 006 002 016 PS - SSO . ODONTOLOGICO GEs ADULTO 9.038
05 03 006 o02 018 PS . SSO - ODONTOLOGICO INTEGRAL 76.268
05 o3 006 002 025 PS - SSG APOYO GESTTON / DTGTTADORES 27.564
05 03 006 002 034 PS . SSO. COSAM PPV 6.057

05 03 006 002 046
PS - SSO. PROG. DE MEJ. DEL ACCESO A LA

ATENC. ODONTOLóGICA 11.683
05 03 006 002 049 PS. SSO - PROG.CAMPAÑA DE INVIERNO 46.664

05 03 006 002 065
PS. SSO. PROG. REFUERZO EN APS PARA

PANDEMIA COVID 19 130.640
05 o3 006 oo2 274 P5 . SSS - ESPACIOS AMIGABLES 4.467

05 03 006 002 245
PS - 5SS - PROG. REFUERZO EN APS PARA

PANDEMIA COVID 19 20.t7t
05 oo7 999 003 BONO rEY 20883 (VACAC.) 15.810
08 01 001 001 REEMB. tIC. MED. MUTUAL SEG. 4.367
08 01 oo2 001 100.000
08 99 999 001 REEMBOLSO DE SEGUROS 20.206

Aumento lngresos 457.5O2

ñnórbo \bspuco m2, Lo G?oñ,o Ctxb
Ieléiono: (5ó2) 25!O 37ú . ww,./.mloglúrir.cl
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VIda

SUB ITEM ASIG SUB SUB o¡¡toMln¡actó¡r Mod 3

27 01 001 009 007
Asignación Espec¡al Trans¡tor¡a, Art. 45, Ley N"
L9.37A 46.000

2t 01 003 003
As¡gnac¡ón de Mérito, Art. 30, de la Ley Ne
19.378, Ley Ne 19.5071 27 .OOO

2r 03 001 001 002 HONORARIOS SAPU GRANJA SAR-SUC 121.650
2L 03 001 018 HONORARIOS tEY DE ALCOHOLES S.S.O. 3.440
27 03 050 ESPACIOS AMIGABLES SSS 5.946

21, 03 001 001
HONORARIOS ODONTOLOGICO INTEGRAL
s.s.s. L.279

27 03 001 072 ASISTENCIA A VU LN ERABLES

2t 001 100 HONORARIOS CENTRAL DE EsrERILIZACION 25.224
27 03 001 105 HONORARIOS HIPOTERAPIA 30.726
2r 03 001 HONORAR¡OS UAPO 20.226

22 o4 004 005
PRODUCTOS FARMACEUTICOS

MUNICIPALIDAD 20.655
22 o4 004 006
22 08 999 002 oo2 Odontoló ¡co GES Fam¡liar 7.939
22 08 999 003 001 ODONTOLOGICO INTEGRAL SSO L6.268
22 08 999 003 o02 9.038

22 08 999 003 003
MUORAMIENTO ACCESO ODONTOLOGICO

s50 r.719
22 09 o03 001 Arriendo de Vehículos DASM 16.340
22 09 003 Arriendo de Vehículos COSAM 3.700
22 11 o04 o02 26.275
22 11 999 004 Gastroenterología 324
29 05 o02 Máqu¡!!s y Equ¡pos para la Producc¡ón 3.814

Aumento de Gastos

SUB ITEM ASIG SUB SUB DENOMINACIÓN Mod 3
27 o2 001 999 Otras Asignaciones 15.000

2t 03 001 LO7
HONORARIOS MEJORAMIENTO
INFRAESTRUCTURA 20.000

27 03 001 tzt HONORARIOS CASA ADULTO MAYOR GRANJA
SUR 10.000

01 o01 001. Para Personas DASM 10.510

22 04 011
Repuestos y Accesorios para Mantenimiento y
Reparaciones de Vehículos 10.000

22 07 002 Serv¡cios de lmpresión 10.000

Disminución de Gasto 75.510

SUB ITEM SUB SUB DENOMINACIÓN
¿t 01 001 999 Otras As¡gnac¡ones 15.000

22 o4 010
Mater¡ales para Manten¡m¡ento y

Reparac¡ones de lnmuebles 20.000
05 002 Agua 28.000

22 05 003 Gas 4.000
11 002 oo2 001 Cursos de Capac¡tac¡ón S.S.S. 510

29 002 Máqu¡nas y Equ¡pos para la Producc¡ón 8.000
Aumento de Gastos 75.510

A¡fiórto \&iÍn clo m, Lo Giülo C¡¡b
TelélorD: (5ó2) 2550 37m . r/w!'/.nrlogrcnro cr
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005

001

066

20.s89
03

133

FARMACIA COMUNITARIA 50.000

Odontológico GES Fa mil¡ar S.S.O.

002
999 Otorr¡no

003

457.502

22

ASIG Mod 3

22

05
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Sra. Pres¡denta

Somete a votación el punto de tabla

Votac¡ón del unto de tabla

ACUERDO N' 113

El Secretario Munic¡pal que suscr¡be, cert¡fica que la Ses¡ón Ord¡nar¡a N9 23 del Concejo

Municipal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022 fue presidida por la concejala sra. sILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LU|S FELtpE DELptN AGU|LAR, y contó con la

as¡stenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGTO URBTNA NÚÑEZ; DON jOSÉ LU|S DÍAZ OfiZ y OOñe (ARLA ACETTUNO

SALDIAS; y que el Concejo Mun¡cipal, por unanim¡dad de sus ¡ntegrantes, aprobó Mod¡ficación

Presupuestar¡a N'6- Salud, como s¡gue a cont¡nuac¡ón:

SUB ITEM ASIG 5UB DENOMINACIÓN Mod 3
05 03 o06 002 013 PS-SSO-RESOLUTIVIDAD 46.563
05 03 006 002 016 PS . S5O - ODONTOLOGICO GES ADULTO 9.038
05 03 006 oo2 018 PS - SSO. ODONTOLOGICO INTEGRAL 16.264
05 03 006 oo2 025 PS - SSG APOYO GESTTON / OTGTTADORES 21.568

03 006 002 034 PS - SSO - COSAM PPV 6.057

05 002 o46
PS . SSO - PROG. DE MU. DEL ACCESO A LA

ATENC. OOONTOLóGICA lr.683
05 03 006 002 049 PS - SSO. PROG.CAMPAÑA DE INVIERNO 46.664

05 006 002 065
P5 - SSO. PROG. REFUERZO EN APS PARA

PANOEMIA COVID 19 130.640
05 03 006 002 2la PS - SSS - ESPACIOS AMIGABLES 4.467

05 03 006 002 245
PS - SSS - PROG. REFUERZO EN APS PARA

PANDEMIA COVID 19

05 03 oo7 999 BONO LEY 20883 (VACAC.) 1s.810
08 01 o01 001 REEMB. LIC. MED. MUÍUAL SEG.

o8 01 oo2 001 RECUP. LIC. MED. INsT. SALUD PREVISIONAL 100.000
99 999 001 REEMBOLSO DE SEGUROS

Aumento lngresos 457.502

v,^
rcryf
Vlda buen¡

ArcAtDE/CONCEJATES VOTACION
Doña Silvana Poblete Romero APRUEBA
Don Crist¡an Carmona Macatr¿ APRUEBA
Doña Eernard¡ta Agu¡rre Cabezas APRUEBA

Don José Luis Pavez lnostroza APRUEBA

APRUEBA

Don Sergio Urbina Núñez APRUEBA

Don .José Lu¡s Díaz Diaz APRUEBA
Doña Karla Aceituno Saldías APRUEBA

AñérÉo \C.poco m2. to OüUd Ctub
rerín¡o: (5ó2) 2560 37@ . $¡v./írogútio c1

27 139
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08 20.206

Doña Aída Chacón Barraza
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Lo anterior, conforme a lo dispuesto en el articulo 659 letra a), de la Ley Ne 18.595.

SUB ITEM ASIG SUB SUB oswolvltt¡clór Mod 3

27 01 001 009 oo7
Asignac¡ón Especial Trans¡tor¡a, Art.45, Ley N'
t9 37a 46.000

2T 01 o03 003 005
Asignación de Mérito, Art. 30, de la Ley Ne

19.378, Ley Ne 19.607 i 27 .OOO

2L 03 001 001 002 HONORARIOS SAPU GRANJA SAR.SUC r21,.660
27 03 001 018 HONORARIOS LEY DE ALCOHOLES S.5.O 3.440
21 03 050 ESPACIOS AMIGABLES SSS 5.946
21 03 001 066 HONORARIOS ODONTOTOGICO INTEGRAL S.S.S r.219
27 03 001 072 ASISf ENCIA A VULNERABLES 20.589
27 03 001 100 HONORARIOS CENTRAL DE ESTERILIZACION 25.224
27 03 001 105 HONORARIOS HIPOTERAPIA

27 03 001 133 HONORARIOS UAPO 20.226
22 o4 005 PRODUCTOS FARMACEUTICOS MUNICIPALIDAD 20.655
22 o4 004 006 FARMACIA COMUNITARIA 50.000
22 08 999 002 002 Odontológico GES Fa miliar 7.939
22 08 999 003 001 ODONTOLOGICO INTEGRAL SSO 16.26a

999 003 o02 Odontológico GES Famil¡ar S.S.O. 9.038
22 08 003 MUORAMIENTO ACCESO ODONIOLOGICO SSO

09 003 001 Arriendo de Vehículos DASM 15.340
)1 09 o03 oo2 Arriendo de Vehículos COSAM 3.700
22 11 999 004 oo2 Otorrino 26.275
22 11 999 004 003 Gastroenterología 324
29 05 002 as y Equ¡pos para la Producc¡óna utn 3.814

Aumento de Gastos 457.502

su8 ITEM SUB DENOMINACIÓN Mod 3
2T 02 001 999 Otras Asrgnacrones 15.000

27 03 001 701
20.000

2t 03 001 72r
HONORARIOS CASA ADULTO MAYOR GRANJA
SUR 10.000

22 01 001 001 Para Personas DASM 10.510

22 o4 011
Repuestos y Accesorios para Manten¡miento y
Reparaciones de Vehículos

22 o7 002 5erv¡cios de lmpresión 10.o00

Oisminuc¡ón de Gasto 75.510

SUB ITEM ASIG SUB SUB DENOMINACIÓN Mod 3
27 01 001 999 Otras Asignaciones 15.000

22 04 010
Materiales para Mantenimiento y Reparac¡ones
de lnmuebles 20.000

05 002 Agua 28.000
22 05 003 Gas 4.000
22 11 002 002 001 Cursos de Capacitación 5.S.S 510
29 05 002 Máquinas y Equipos para la Producc¡ón 8.000

Aumento de Gastos 75.510

A¡ñár¡co \€lpuclo 02. Lo Gü!o. Crxb
r€l9rcf'o: (§ó2) 2550 37m ' w$,w Íro€rui,o cl

28 13e

001

001

30.126

004

22 08

999 003 1.779
22

ASIG suB

HONORARIOS M EJORAMIENTO

INFRAESTRUCTURA

10.000

I

22
li
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11. - Aprobaclón del Concejo Munlclpal de Mod¡ficac¡ón presupuestaria N. 10 - Munic¡pal. Lo
anterior, conforme a lo dispuesto en el artículo 6se letra al de la ley Ne 19.695.
Expone: Javíer Lagos R. - Jefe de planlf¡cación Económ¡ca de la Secretaría Comunal de
Planiltcac¡ón.

sr. Javier Lagos R. -Jefe de Plan¡ficación Económ¡ca de la secretaría comunal de planificac¡ón:

Real¡za la presentac¡ón ante el concejo Mun¡c¡pal del citado punto de tabla, como sigue a

continuac¡ón:

AUMENTA INGRESOS

N9 CUENTA DENOMINACIÓN SP s
1150802002002001 MULTA MOP TAG MUN (50% FCM) 1 29.000.000
1150802002003001 MULTA MOP TAG JPL (50.O/6 FCM} t 33.000.000

62.000.000TOTAL

AUMENTA GAsTOs

N9 CUENTA DENOMINACIÓN SP s

2t52403092002
Multas Art. 14, N'6, lnc.2", Ley N' 18.695 - Multas
TAG

62.000.000

ACUERDO N"114

v^
lQey
Ylda buen¡

TOTAL

AUMENTA IN6RESOS

N9 CUENTA DENoMTNActóN 5P s
1151303002999004 FIGEM 2022 I 54.2A9.770
1151303m2001109 MUORAMIENTO MUTTICANCHA MANCO CAPAC 1 70.900.575

1151303002001110
MEJORAMIENTO
PATMA

MUTTICANCI{A JUVENTUD

1 74.57L.295

AUMENTA GASTOS

N9 CUENTA DENOMINAcIÓN SP s
2153102004203 FIGEM 2022 2 64.289.770

2Ls3102004204
MEJORAMIENTO

CAPAC

MUTTIV¡CANCHA MANCO

2 70.900.575

2153102004205
ME'ORAMIENTO
PATMA

MUI.TICANCHA JUVENTUD

2 74.571.295

ArÍérin v8lp{jco m. to Gronto. Ctub
lelébno:(5ó2) 25áO 37m . v!írj oor('rio c,l

P 2e 139

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡f¡ca que la Sesión Ordinaria Ne 23 del Concejo

Municipal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022 fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LUIS FELIPE DELPIN AGUILAR, y contó con la

asistencia de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; OOÑA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; OOI'¡ ¡OSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

2 09.76 1.6r¡0

209.76L.644

3 62.000.000
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BARRAZA; DON SERGTO UnatNe ¡lÚÑrz; DoN JosE luls oíez DíAz y DoñA KARLA ACETTUNO

SALDIAS; y que el Concejo Municipal, por unanimidad de sus integrantes, aprobó Mod¡ficac¡ón

Presupuestar¡a N"10- Munic¡pal, como s¡gue a cont¡nuac¡ón:

AUMENTA INGRESOS

N9 CUENTA DENoMTNAcTóN SP s

1151303002999004 FIGEM 2022 L 64.289.770

1151303002001109 MUORAMIENTO MU TTICANCHA MANCO CAPAC 1 70.900.575

1151303002001110 MEJORAMIENTO MUI.TICANCHA J UVENTU D PAI.MA 1 74.s7,-.295

209.761.640

AUMENTA GASTOS

N9 CUENTA DENoMTNAcTóN SP s

2153102fi)4203 FIGEM 2022 2 64.289.770

2153102004204 MEJORAMIENTO MUTTIV¡CANCHA MANCO CAPAC 2 70.9«).s75

2153102004205 MUORAMIENTO MUTTICANCHA JUVENTUD PAIMA 2 74.57t.295

209.761.6¿r0

AUMENTA INGRESOS

N9 CUENTA oENoMrNAcróN SP s
1150802002002001 MULTA MOP TAG MUN (50% FCM} 1 29.000.000
1150802002003001 MUTTA MOP TAG JPL (5OI FCM) t

62.000.000TOTAL

AUMENTA GASTOS

N9 CUENTA DENoMtNActóN SP s

2t52403092002
Multas Art. 14, N" 6, lnc.2', Ley N'18.595 - Multas
TAG 3 62.000.000

62.000.000IOTAL

Lo anter¡or conforme a lo d¡spuesto en el artículo 659 letra a), de la Ley Ne 18.695.

12.- Aprobación del Concejo Munic¡pal para la Transacclón Jud¡clal (Conclllaclónl en el ¡ulcio

laboral, caratulado "Montoya con Constructora Llma e llulre Municipalidad de La Granja"

Causa RIT M-3088-2021, seguldo ante el Setundo Ju4ado del TrabaJo de Santiago, por la

suma de S ¿100.000, paSaderos en una cuota. Lo anterlor, conforme a lo dlspuesto en el

artlculo 65e letra il de la tey Ne 18.695,

A¡néri:o \Spuclo m? to Gron,o. Chrle

I€ráo.roi(¡62) 2550 37m . wwl,l/filoqrc¡]to cl

30 139

33.000.000
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Expone: Gonzalo Blanco, - Dhector de Asesorla Jurldlca.

Sr. Gonzalo Blanco. - Director de Asesoría Juríd¡ca:

Real¡za la presentación ante el concejo Munic¡pal del citado punto de tabla, como s¡gue a

cont¡nuación:

MINUTA JUICIO I.ABORAI. MONTOYA CON IIUSTRE MUNICIPATIDAD DE tA GRAruA PARA ET

coNcEJo MUNtctpAr. CAUSA RtT M_3088_2021

/ s,e tr¿ta de una demanda en que la Munic¡pal¡dad es requerida como demandada solidaria

o Subsid¡ar¡a respecto del trabajador, que presto serv¡c¡os para la empresa Constructora

Lima, en la Obra Complejo San Gregorio Etapa 1de la Comuna de la Granja.

r' su últ¡mo honorario ascendía a S827.671base de cálculo para su demanda.

/ Fue despedido el día 18 de agosto, junto con el abandono de la obra por parte de la

empresa.

r' La demanda laboral de la Sra. Bravo, cont¡ene los sigu¡entes conceptos:

¡ lndemnización por falta de av¡so previo I 8i¿7.671

o lndemnización por años de servicios:S827.671

. Recargo del 5ff/6 de ¡ndemnización por años de serv¡c¡os. 9413,835

. 18 días trabajados del mes de agosto S 496.602

. Feriado Proporcional: S246.921

. Horas Extraordinar¡as :5424.U2

Además, las cot¡zaciones prev¡s¡onales del perÍodo comprendido entre "agosto del 2021 hasta

jul¡o 2022" que s¡n multas, ¡ntereses y ascienden a S1.986.410

A lo anter¡or, reclama los efectos de la Ley Bustos §9.932,052 (aprox¡madamente)

Total: s 3.237.092

Total Demanda: S15.155.554

3l l3eAr¡érico Vilpucio ú2. Lo Glonto. Clilé
t€tábno: (562) 25,50 37m ' www.rrlogronlo c1

I.A SUMA DE AMBOS ITEMES ASCIENDE A §5.223.502
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se ha acordado con el abogado de la contraparte y el acuerdo ha sido aprobado por el tribunal,

como base de a rreglo para una eventual conciliación, el pago de la suma única y total de Sr{,O.OOO,

pagaderos en una cuota., además se establece la renunc¡a del demandante de cualouiea acclén

laboral. previsional. administrat¡va. ciül o oenal. resoecto de &os m¡smos hechos;

procediéndose en consecuenc¡a al "ARCHIVO" de los antecedentes.

Sra. Pres¡denta

Somete a votac¡ón el punto de tabla.

Votación del punto de tabla:

ACUERDO N' 115

El Secretario Mun¡cipal que suscribe, certifica que la Ses¡ón Ord¡nar¡a Ne 23 del Concejo

Municipal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, iue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr- Alcalde DON LUtS FELtpE DELptN AGU|LAR, y contó con la

asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as:, DON CRtSTtAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGTO URBTNA NÚÑEZ; DON JOSE LU|S DhZ OÍeZ y OOñn KARLA ACETTUNO

SALDIAS; y que el Concejo Mun¡c¡pal, por unan¡midad de sus integrantes, aprobó la Transacc¡ón

Judicial (Concillación) en el juicio laboral, caratulado "Montoya con Constructore L¡ma e llustre

Mun¡c¡palidad de La Granja" Causa RIT M-3088-2021, seguido ante el Segundo Juzgado del Trabajo

de Santiago, por Ia suma de S ¿!00.000, pagaderos en una cuota. Lo anterior, conforme a lo

dispuesto en el artículo 65e letra i) de la Ley Ne 18.695.

Ar,cArDE/CONCEJAT ES VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cr¡stian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas APRUEBA

Don José Luis Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aída Chacón Barraza APRUEBA

APRUEBA

Don José Luis Díaz Díaz APRUEBA

Doña Karla Ace¡tuno Saldías APRUEBA

Améri:o\b3pucio m2, Lo Glonto. CNb
Telélorio: (€ó?) 2ff¡ 37m . wwv,/.nüoglúr|od
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Don Serg¡o Urb¡na Núñez
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Expone: Gonzalo Blanco. - Dlrector de Asesola Jurldlca.

Sr. Gonzalo Blanco. - D¡rector de Asesoría Jurídica:

Realiza la presentación ante el Concejo Municipal del c¡tado punto de tabla, como sigue a

cont¡nuación:

MINUTA .IUICIO LAEORAI MONTOYA CON ITUSTRE MUNICIPALIDAD DE TA GRAN'A PARA ET

coNcE o MUNtctpAr. CAUSA RtT M_3088-2021

/ Se tr¿ta de una demanda en que la Municipalidad es requer¡da como demandada Sol¡daria

o Subsid¡aria respecto del trabajador, que presto seNicios para la empresa Constructora

Lima, en la Obra Complejo San Gregorio Etapa 1de la Comuna de la Granja.

r' su últ¡mo honorario ascendía a Stp7.671 base de cálculo para su demanda.

/ Fue despedido el día 18 de agosto, junto con el abandono de la obr¿ por parte de la

empresa.

/ La demanda laboral de la Sra. Bravo, cont¡ene los sigu¡entes conceptos:

. lndemn¡zac¡ón por falta de aviso prev¡o S 827.671

. lndemnización por años de serv¡cios:58:¿7.671

o Recargo del 50% de indemnización por años de servicios. S4üt,&15

. 18 días trabajados del mes de agosto $ 496,602

. Feriado Proporcional: $2¡15.921

o Horas Extraordinar¡as :9424.U2

Además, las cot¡zaciones previs¡onales del período comprcndido eñtre "aSosto del 2021 hasta

julio 2022" que sln multas, lntereses y ascienden a S1.986,410

tA SUMA DE AMBOS ITEMES ASCIENDE A 35.223.502

A lo anter¡or, reclama los efectos de la Ley Bustos $9.932.052 (aproximadamente)

rotal: §_3¿32!92

Total Demanda: S15.155.554

r' 31 39A¡íóri:o Vr3p(lcio UI¿ Lo Oú|lo. Ctt¡le

I€tbtcrlo: (5ó2) 2550 37m . www.rñlogroúr cl
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se ha acordado con el abogado de la contraparte y el acuerdo ha sido aprobado por el tribunal,

como base de arreglo para una eventual conciliación, el pago de la suma ún¡ca y total de S/!OO.Ooo,

pagaderos en una cuota., además se establece la ren a del dema nte de cualouier acclón

laboral. orevisional. adm istrat¡va. civil o oenal, resoecto de éstos m hechos;

procediéndose en consecuenc¡a al "ARCHIVO,, de los antecedentes.

Sra. Presidenta

Somete a votac¡ón el punto de tabla.

Votación del punto de tabla

ACUERDO N'115

El Secretario Municipal que suscribe, certifica que la Ses¡ón Ord¡naria Ne 23 del Concejo

Municipal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, fue presidida por la Concejala Sra. SILVANA

POBLEfE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LU|S FELtpE DELptN AGUIIAR, y contó con la

asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as:, DON CRISTIAN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; OON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA ADA CHACóN

BARRAZA; DON SERG¡O URBINA NÚÑEZ; OON JOSÉ LUIS DÍAZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALOIAS; y que el Concejo Mun¡cipal, por unanimidad de sus integrantes, aprobó la Transacc¡ón

.ludicial (conciliación) en el juicio laboral, caratulado "Montoya con constructora L¡ma e llustre

Munic¡palidad de La G ranja" C¿usa RtT M-3088-2021, segu¡do ante el Segundo Juzgado del Trabajo

de Santiago, por la suma de § 4O0.000, pagaderos en una cuota. Lo anteriot conforme a lo

dispuesto en el articulo 65e letra i) de la Ley Ne 18.595.

ar-cAtDE/coNcuat-Es VOTACION

Doña S¡lvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cristian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Agu¡rre Cabezas APRUEBA

Don José Lu¡s Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aída Chacón Barraza

Don Serg¡o Urb¡na Núñez APRUEBA

APRUEBA

Doña Karla Ace¡tuno Saldías APRUEBA

A¡nái:o \&3Í,(,cio m2, [o Grqlo Crite
Ielélono: (5ó2) 2550 37m . \¡/vrw.r¡rog[rnir.ci

32 139

APRUEBA

Don losé Lu¡s Díaz Díaz
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Sra. Presidenta:

¡ Señala que, previo a la etapa de lncidentes, existen 2 temas que el Sr. Alcalde le sol¡c¡tó

tratar en esta ses¡ón, a propós¡to de requer¡m¡entos del Gobierno Reg¡onal Metropolitano,

para presentar un proyecto antes del 30 de agosto de este año: pr¡mero, que el Municipio

asuma los Costos de Operación y Mantenc¡ón al proyecto denom¡nado ,,ADeUlSlCtON 
DE

VEHICULOS Y EQUIPOS RESTDUOS VOLUMTNOSOS y PODAS,,, que son necesarios para ña

gest¡ón, con un gasto de operación por 533.479.096 y gastos de mantenc¡ón por

$2.219.939, es decir, un total de 535.699.03S.

Sra. Presidenta

Somete a votac¡ón el punto señalado

Votación del unto de tabla:

ACUERDO N" 116

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡f¡ca que la S€s¡ón Ord¡nar¡a N9 23 del Concejo

Mun¡c¡pal, celebrada el día 24 de Agosto de 2022, fue presidida por la Concejala Sr¿. STLVANA

POBLETE ROMERO, en ausenc¡a del Sr. Alcalde DON LU|S FELtpE DELptN AGUILAR, y contó con la

asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CR|ST|AN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSÉ LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO UREINA NÚÑEZ; DON ]OSE LUIS DhZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Mun¡cipal, con los votos a favor de los/as Señores/as concejales/as:

OoÑA SILVANA PoBLETE RoMERo, DoN CRISTIAN CARMoNA MACAYA, DoN JosÉ LUIS PAVEZ

INOSTROZA, DOÑA BERNAROITA AGUIRRE CABEZAS; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS

oíAZ oíAz y DoÑA KARLA ACE|TUNO sALDIAS; y la abstención de la sra. concejala DoñA AIDA

cHAcóN BARRAZA, aprobó que la Municipalidad de La Granja asuma el compromiso de financiar

ArcAr.DElCONCUATES VOTACION

Doña Silvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cristian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Aguirre Cabezas APRUEBA

Don José Lu¡s Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aída Chacón Barraza SE ABSTIENE

Don Sergio Urb¡na Núñez

Don José Lu¡s Díaz Díaz APRUEBA

Doña Karla Aceituno Saldías APRUEBA

A¡r¡éri:o\bsprrco m. io GIt¡Io Ctxb
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N'vehículos Costo Operación Costo Mante nción Total Anual Compromet¡do

s33.479.096 S3s.699.035

Sra. Presidenta:

. Señala que el segundo tema en que requiere acuerdo de concejo mun¡cipal es autor¡zar

una Com¡s¡ón de Servicio del Sr. Alcalde a desarrollarse los días 27 y 29 de Septiembre de

2022, en la Ciudad de Lima, para part¡c¡par en el "Festival de Economía 6rcula/,, y hace

presente que los costos seÉn cub¡ertos por la organizac¡ón del evento.

Sra. Pres¡denta

Somete a votac¡ón el punto señalado.

Votac¡ón del punto de tabla:

ACUERDO N" 117

El secretar¡o Munic¡pal que suscribe, certifica que la ses¡ón ordinaria N9 23 del concejo

Munic¡pal, celebr¿da el día 24 de Agosto de 2ozz, fue presidida por la concejala srá. stLVANA

PoBLETE RoMERo, en ausenc¡a del sr. Alcalde DoN LUts FELtpE DELptN AGU|LAR, y contó con Ia

asistenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CR|ST|AN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; OON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA ADA CHACÓN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NÚÑEZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ DíAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

sALDlAs; y que el concejo Mun¡cipal, con los votos a favor de ros/as señores/as concejales/as:

ArcArDE/CONCEJALES voTActoN
Doña Silvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cristian Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernard¡ta Aguirre Cabezas APRUEBA

Don José Luis Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aída Chacón Barraza SE ABSIIEN E

Don Sergio U rbina Núñez APRUEBA

Don José Luis Díaz Díaz SE ABSTIENE

Doña Karla Ace¡tuno Saldías APRUEBA

Ar¡éri:o \6pucio m2, Lo Glonlo. Crxb
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los Costos de Operación y Mantenc¡ón asociados a la participac¡ón de esta ent¡dad edilicia en el

Proyecto denom¡nado "ADQUISIC|ON DE VEHTCULOS y EeUtpOS RESTDUOS VOLUMTNOSOS y

PODAS VARIAS COMUNA OE LA RM, cód¡go Btp 40045595,,, según el siguiente detalle:

2 S2.219.939
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ooñe srLve¡¡l poBLETE RoMERo, DoN cRlsIAN cARMoNA MAcAyA, oot¡ ¡osÉ LUts pAVEz

INosTRozA, ooÑe BeRr'¡eRoITn AG UIRRE cABEzAs; ooN sERGIo URBINA NÚÑEz; y DoÑA KARTA

ACEITUNO SALDIAS; y la abstenc¡ón de tos/as Sres./as. Concejales/as DOña ADA CHACóN

BARRAZA y DoN ¡osÉ Luts oíaz oí¡2, autor¡zó la com¡s¡ón de servicio del señorAlcatde oon Lu¡s

Felipe Delp¡n Aguilar, para part¡c¡par en el "Festival de Economía circula/', a desarrollarse los días

27 y 29 de Sept¡embre de 2022, en la C¡udad de L¡ma, Repúbl¡ca del perú. Se hace presente que

los costos seÉn cubiertos por la organización del evento. Lo anter¡or, conforme a lo dispuesto en

los artículos 79", letra ll), de la Ley Ne 18.695.

13.- lncidentes.

Concelal Sf. José Luls Pavez:

. Consulta por qué está paralizada la obra de Plaza de Rodel¡llo, específ¡camente en Río

Blanco, hace varios días.

. Plantea una s¡tuac¡ón en Villa Comerc¡o, Bahía Catalina con V¡cuña Mackenna, en que un

vecino realizó un c¡erre que genera un foco de delincuencia, muy oscuro.

¡ Señala que en el Centro Cultural Gabr¡ela Mistral, el centro de acop¡o fue vandalizado y

sol¡c¡ta que se reponga.

Sr. Director de Obras Mun¡cipales;

. lnforma que el SERVIU ejecuta la obr¿ de Plaza Rodel¡llo. y que dicha repart¡c¡ón pública

no la ha priorizado.

. Respecto del cierre en Bahía Catalina, señala que sol¡citó permiso para ello y se autor¡zó

Agrega que se detectó un mal uso de aquello, ya que estaba destinada a área verde y se

ut¡l¡za para otros fines, como resguardo de vehículos.

Sra. Presidenta:

. Solic¡ta f¡scalizar la denuncia del c¡erre de Bahía Catal¡na.

Concelala Srta. Befnardlta Asulrre:

o Consulta si el Munic¡p¡o va a disponer transporte munic¡pal, para fac¡l¡tar la partic¡pación

en el plebisc¡to de sal¡da prev¡sto para el día domingo 04 de septiembre de este año.

35 i39Arnflco\,¡eipuoo m. Lo Grürd C le
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Sra. Presidenta:

. Señala que concuerda con la Concejala Srta. Agu¡rre, y que es una buena medida, pese a

que los rec¡ntos estarÍan más próx¡mos a los dom¡cilios, por lo que solicita al mun¡c¡p¡o que

se disponga de transporte municipal.

Concelala Sra. Alda Chac&t:

. Reitera lo sol¡citado por la Concejala Srta. Agu¡rre, y sol¡c¡ta que se d¡sponga de transporte

munic¡pal para el día domingo 04 de septiembre, y que estén en circulación.

. Consulta, a propós¡to de una solicitud de un profesor del Liceo Malaquías Concha, s¡ el

municipio puede apoyar a 17 jóvenes vecinos y 3 adultos que v¡ajan a puerto Cisnes, con

un termo de agua y un termo de com¡da, para cada participante.

Sra. Presidenta:

. Consulta si los vecinos ingresaron por ofic¡na de partes, ya que es la forma de efectuar tales

requerim¡entos. Agrega que, tamb¡én, podrían ex¡st¡r ¡nstituc¡ones con personal¡dad

jurídica, como el centro de padres, que podría postular al FONDEVE.

Conceial 5r. José Lu¡s Díaz:

v-
lGnerv¡a
Ylda buen¡

lnforma una situac¡ón de la cual tomó conocimiento por whatsapp, respecto de adultos

mayores que as¡sten a las 07:00 AM, y no encuentran hora médica, y plantea la pos¡b¡lidad

de que se otorguen dichas horas en otro horario.

Señala que concurrió con su hija al Granja Sur, que estaba lleno, que espero dos horas, pero

tuvo una muy buena atención, por lo que agradece al área salud.

Reitera que en existe un emprendimiento en Vespuc¡o, en el que camiones llevan y venden

pallets durante el día y de manera hab¡tual, cuestión que ya ha señalado en sesiones

anteriores, y solicita que se f¡scal¡ce.

lndica que en el Complejo Malaquías Concha el ¡ngreso está descuidado y d¡sparejo, y hace

presente que los vecinos pagan el uso, por lo que sol¡cita que qu¡en admin¡stra el Complejo

rev¡se este tema.

36 39Aniffco \elpuco tIP, Lo Glüla Ct¡te
Iebrono: (662) 2[ó0 37m . we/w rtogrúÉ.d



REPÚBI,ICA Df, CHII,[
ILUSTRf, MTINICIPALIDAD D[ I",1 GRANJA

Sra. Presidenta:

sol¡c¡ta un acuerdo de concejo para que se exponga respecto de las s¡tuaciones planteadas

por el Concejal Sr. Díaz de los Estad¡os San Gregorio y Sargento Aldea, como, asimismo, del

Complejo Malaquías Concha, y los ingresos a tales establec¡m¡entos

Sra. Pres¡denta:

Somete a votación el acuerdo

Votación del acuerdo:

El Secretar¡o Munic¡pal que suscribe, cert¡f¡ca que la Sesión Ordinaria Ne 23 del Concejo

Mun¡cipal, celebrada el día 24 de Agosto de ZOZ2, fue pres¡d¡da por la Concejala Sra. SILVANA

POBLETE ROMERO, en ausencia del Sr. Alcalde DON LU|S FELIPE DELptN AGU|LAR, y contó con la

as¡stenc¡a de los/as Sres./as. Concejales/as: DON CR|ST|AN CARMONA MACAYA; DOñA

BERNARDITA AGUIRRE CABEZAS; DON JOSE LUIS PAVEZ INOSTROZA; DOÑA AIDA CHACóN

BARRAZA; DON SERGIO URBINA NI,ÑEZ; DON JOSÉ LUIS DíAZ DÍAZ Y DOÑA KARLA ACEITUNO

SALDIAS; y que el Concejo Mun¡c¡pal, por unanimidad de sus integrantes, aprobó que en una

próxima sesión de dicho cuerpo colegiado, se efectúe una exposición sobrc la administración y las

modalidades de financ¡amiento de los Estad¡os San Gregorio y Sargento Aldea, como, asim¡smo,

del Complejo Malaquías Concha.

Sra. Presidenta:

. Solic¡ta que lnspecc¡ón rev¡se el tema de los pallets denunciados por el Concejal Sr. Díaz

. Señala que también tuvo una muy buena atención médica con su padre, hace dos semanas,

en el SAPU Malaquías Concha.

v-
rcR¿ll
Ylda buen¡

ArcAtDE/CONCEJATES

Ooña S¡lvana Poblete Romero APRUEBA

Don Cr¡st¡an Carmona Macaya APRUEBA

Doña Bernardita Agu¡rre Cabezas APRUEBA

Don José Luis Pavez lnostroza APRUEBA

Doña Aída Chacón Barraza APRUEBA

Don Serg¡o Urbina Núñez APRUEBA

Don José Luis Díaz Díaz APRUEBA

Doña Karla Aceituno Saldías APRUEBA

Arnffco \bpucb m2, Lo croñp. Cinb
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Sr. Director de Salud Municipal:

¡ lndica que el s¡stema Hora Fácil ha funcionado, y las horas méd¡cas se entregan por d¡cho

s¡stema y de manera presencial, y que s¡empre se da respuesta, especialmente a los,/as

adultos/as mayores. Agrega que s¡ t¡enen ¡dent¡f¡cados a los usuarios adultos/as mayores,

se los remitan a él directamente.

Conce¡ala Sra. Alda Chacón:

o Señala que ex¡ste una cancha detrás del consultor¡o que desemboca en aven¡da padre

Esteban Gumuc¡o, que tiene rota la reja, y que los vecinos pagan su uso además de la luz,

y solic¡ta que se incluya d¡cha cancha en el acuerdo pasado, sobre su adm¡nistrac¡ón.

Sra. Presidenta:

o Señala que existe un proyecto para dicha cancha.

Sra, Pres¡denta:

o Señala el caso de un vecino con "mal de Diógenes" que, además, es agresivo, Sr. Nelson

Muñoz Ramírez, domiciliado en avenida Lo Ovalle N" 306, y sol¡cita apoyo para é1.

No habiendo más incidentes, la Sra. Pres¡denta cierra la Sesión las 13:34 horas.

v,^
rc!§¿
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CERTIFICACION DE ACTA SESION ORDINARIA N9 23

El Secretario Municipal que suscribe, cert¡fica en calidad de M¡n¡stro de Fe, que la presente acta,

de conform¡dad a lo d¡spuesto en el artículo 84 de de la Ley N9 18.595 orgán¡ca constituc¡onal de

Municipalidades, corresponde a los puntos tratados en Sesión Ordinaria Ne23 de fecha 24 de

Agosto de 2022, efectuada de manera presenc¡al, Ia cualfue presidida por la Concejala Sra. S¡lvana

Poblete Romero, en ausencia del Sr. Alcalde Don Luis Felipe Delp¡n Agu¡lar y que, en su

oportunidad, será sometida a la aprobación del Concejo Mun¡c¡pal.
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